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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN EN ROLECE DE LA 
INFORMACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEPOSITADAS EN EL REGISTRO 
MERCANTIL (si se dirige la solicitud a la Autoridad de inscripción de La Rioja) 
 
Es necesario distinguir dos supuestos: 
 
1) Si la presentación de las cuentas anuales ante el Registro Mercantil se 

efectuó en soporte electrónico o de forma telemática:   
 
Existen dos opciones para solicitar la inscripción en ROLECE de la información de 
depósito de cuentas (le recomendamos la opción A):  

 
Opción A).- Indicar en la solicitud de ROLECE que el fichero XBRL de las 
cuentas depositadas se enviará de forma separada de la solicitud:  
 
En este caso la información de las cuentas depositadas se acreditará, 
preferentemente, mediante Certificación del Registro Mercantil del depósito de las 
cuentas del ejercicio cuya inscripción se solicita (fichero ZIP que incluya el fichero 
XBRL de tales cuentas) remitida directamente desde dicho Registro a la dirección 
de correo electrónico de la Autoridad de Inscripción de ROLECE en La Rioja: 
srv.contratacion.haci@larioja.org. 
 
Tenga en cuenta que deberá solicitar el envío de esta información a través de la 
página web de Registradores de España www.registradores.org (Registro Online), 
como más adelante se indica en estas instrucciones. 

 
 

Opción B).- Anexar en la solicitud de ROLECE el fichero XBRL de las 
cuentas depositadas: 
 
En este caso la información de las cuentas depositadas se acreditará, 
preferentemente, mediante Certificación del Registro Mercantil del depósito de las 
cuentas del ejercicio cuya inscripción se solicita (fichero PDF que incluya 
anexadas tales cuentas), remitida directamente desde dicho Registro a la 
dirección de correo electrónico de la Autoridad de Inscripción de ROLECE en La 
Rioja: srv.contratacion.haci@larioja.org. 
 
Tenga en cuenta que deberá solicitar el envío de esta información a través de la 
página web de Registradores de España www.registradores.org (Registro Online), 
como más adelante se indica en estas instrucciones. 
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2) Si la presentación de las cuentas anuales ante el Registro Mercantil se 
efectuó en soporte papel:  

 
En la página www.registradores.org dispone de programas para convertir las 
cuentas del ejercicio cuya inscripción se solicita al formato XBRL (es un fichero 
necesario para que pueda inscribirse la información de las cuentas en ROLECE).  
 
Una vez obtenido el fichero XBRL, ya podrá solicitarse la inscripción en ROLECE 
de la información de las cuentas depositadas (ver opción B del punto 1 de estas 
instrucciones).  
 

 
Cómo solicitar al Registro Mercantil que envíe la información de las cuentas 
depositadas directamente al correo electrónico srv.contratacion.haci@larioja.org  
 
En la página web www.registradores.org acceda al “Registro Online” (Acceso para 
Clientes), seleccione “Información Mercantil” y busque la información de su empresa. 
Seleccione “Depósitos de Cuentas” e indique el “ejercicio” (año) que corresponda (el 
ejercicio de cuentas que ha solicitado inscribir en ROLECE).  
 
Marque la casilla de que “desea recibir la petición vía: correo electrónico”, 
indicando el correo de la Autoridad de inscripción de ROLECE en La Rioja: 
srv.contratacion.haci@larioja.org.  
 
No olvide marcar la casilla de que “desea recibir el depósito en formato XBRL” 
(si en la solicitud tramitada en ROLECE ha indicado que fichero XBRL de las 
cuentas depositadas se enviará de forma separada de la solicitud). 
 
Tenga en cuenta:  
 

- Deberá tramitar una solicitud en ROLECE por cada ejercicio (año) de 
cuentas anuales que solicite inscribir.  

 
- La información de depósito de cuentas que envíe el Registro Mercantil servirá 

también para acreditar las cifras de volumen global de negocios (del ejercicio 
al que las cuentas se refieran y del año anterior) que haya solicitado inscribir. 

 
Consulte más información en las páginas siguientes de estas instrucciones:  
 

- Extracto del manual del usuario de ROLECE, referido a la información de 
cuentas anuales.  
 

- Ejemplo de una petición de envío de información de depósitos de cuentas en la 
página web www.registradores.org 
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1.2.9. Información de Cuentas Anuales:  

Para rellenar los datos de este apartado necesitaremos disponer de un fichero formato “.XBRL”. Lo 

más probable es que se disponga de ese fichero y que el mismo se haya utilizado para la presentación 

de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.  

En el caso de que las cuentas hayan sido presentadas en formato papel, se procede como sigue: 

En la página web del Registro Mercantil siguiente: 

http://registradores.org/wp-content/uploads/descargas/Instalar_D2_2016.exe  

Está disponible un programa para generar estos ficheros y en la siguiente dirección: 

https://www.registradores.org/estaticasm/manuales/manualUsoNuevoD2.pdf 

Su manual de uso. (Estas URL’s pueden ser cambiadas por el Registro Mercantil). 

A continuación se muestra la pantalla de introducción de las cuentas anuales. 

 

Figura 26. Cuentas Anuales 

http://registradores.org/wp-content/uploads/descargas/Instalar_D2_2016.exe
https://www.registradores.org/estaticasm/manuales/manualUsoNuevoD2.pdf
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Si no se dispone en el instante de la solicitud de un fichero XBRL válido, marcar la opción “El fichero 
Xbrl se enviará de forma separada de la solicitud”. Si disponemos de él, marcar la opción “Fichero 
Xbrl”. Pulsando el botón “Examinar” lo localizaremos en el disco duro y será cargado por ROLECE. 

En el caso en que se decida enviar el fichero de forma separada a la solicitud, debe informarse la 

Fecha de Cierre correspondiente al ejercicio de las cuentas anuales del fichero XBRL que se aportará 

posteriormente. 

 

Tras pulsar el botón “Guardar” el sistema mostrará el contenido del fichero XBRL que acabamos de 

adjuntar. 

 

Figura 27. Contenido del fichero de Cuentas Anuales 

 

Si el fichero XBRL se envía de forma separada a la solicitud se deberá contactar con la oficina del 

registro para determinar el método de entrega. Ver el apartado 8.4. Enviar Cuentas desde 

“Registradores de España” 



DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES 
Ejemplo de una petición de información en la página web: www.registradores.org 
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